
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATiVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-944

MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE lA lEY DE VIVIENDA PARA El ESTADO DE
TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2 fracciones V y VI; 7 fracción

XV; 10 fracción XVIII, y 12; Y se adicionan la fracción VII al artículo 2;

fracción XVI al artículo 7, recorriéndose en su orden la actual para ser XVII;

fracción XIX al artículo 10, recorriéndose en su orden la actual para ser XX

de la Ley de Vivienda para el Estado de Tamaulipas, para quedar como

siguen:

ARTíCULO 2.

La presente ...

1. a la IV....

V. Regular la calidad y sustentabilidad de la vivienda;
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VI. Fomentar, propiciar e impulsar la participación de los sectores social y

privado en la adquisición y urbanización de suelo y en la producción y uso

de vivienda, en todos sus tipos y modalidades; y

VII. Fomentar la prevención de la salud en la construcción de vivienda

social.

ARTíCULO 7.

Compete a los ...

1. a la XIV ....

XV. Instalar la ventanilla única de trámites relacionados con la vivienda;

XVI. Fomentar en el ámbito de su competencia el establecimiento de

medidas arquitectónicas e instalaciones, para que sean consideradas en la

construcción de vivienda social, ponderando el establecimiento de telas

mosquiteras, a fin de coadyuvar en la prevención de la salud, además de

elevar su calidad y sustentabilidad; y

XVII. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.
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ARTíCULO 10.

Compete al ...

1.a la XVII ....

XVIII. Promover ante instancias públicas y privadas la disminución de los

costos indirectos, como derechos de interconexión, licencias, permisos,

constancias, derechos de inscripción y demás, que se traduzcan en

beneficios de la vivienda de interés social dirigida a las familias de menores

ingresos o en situación de vulnerabilidad, cooperativistas y trabajadores no

afiliados a un régimen de vivienda;

XIX. Fomentar el establecimiento de medidas arquitectónicas e

instalaciones, para que sean consideradas en la construcción de vivienda

social, ponderando el establecimiento de telas mosquiteras, a fin de

coadyuvar en la prevención de la salud, además de elevar su calidad y

sustentabilidad; y

XX. Las demás que le otorguen esta Ley y otros ordenamientos.

ARTíCULO 12.

La política estatal de vivienda y suelo es el conjunto de disposiciones y

criterios, lineamientos, medidas y acciones que fortalezcan o realicen

autoridades estatales por si o en coordinación con los gobiernos federales,
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de otras entidades federativas y municipales, en concertación con los

sectores social y privado, para hacer efectivo el derecho de acceso a la

vivienda digna y decorosa en condiciones sustentables y salubres, así como

el acceso a suelo con servicios básicos.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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SALÓN DE SESIONES DE~\H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a \1'~de abril del año 2016.

DIPUTAD,\ ESIDENTE

.---,~,_/'~/-'--'
RAMIRO RAMO SALn~AS ..c-:

~//'

/p?

DIPUTADO SECRETARIO / DIPUTADA CRETARIA

ARCENI~R~~OZANO LAURATERESAZ

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., a 13 de abril del año 2016.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

d

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-944, mediante el cual se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda para el

Estado de Tamaulipas.

consideración.

ATENTAMENTE . '.

DIPUTADO SECRETARIO

Cr(tt+ .
ARCENIO O~~OZANO LAURA TERESI"\/.aH""ATEQUEZADA


